
   

 

 

 

 
 
 
 
Madrid, 27 de abril de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación ADMINISTRATIVA correspondientes a la la licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES DE 
IMPRENTA, PAPEL Y PLÁSTICOS, UTILIZADOS EN METRO DE MADRID (LICITACIÓN 6011800054). 
 
Metro de Madrid, S.A., Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación 
administrativa de las ofertas presentadas a esta licitación, ha acordado, solicitar las siguientes  
subsanaciones a las empresas que a continuación se relacionan: 
  
 

ALPEGRAF, S.L. (Lote 1): 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CAPACIDAD DE OBRAR Y 
PROHIBICIONES PARA 

CONTRATAR 

Se constata que la persona que firma los Anexos presentados 
para esta licitación no acredita su calidad de Administradora, 
sino de apoderada de la sociedad. 
A efectos de la subsanación que requerimos habrán de 
aportar: 

 Escritura pública por la que se acredite que la persona 
que figura en los Anexos que presentan actúa en 
calidad de Administradora de la sociedad. 

 En caso contrario, habrá de aportar los Anexos I 
(“Declaración responsable de no estar incurso en 
prohibición e incompatibilidades para contratar) y 
Anexo III (“Declaración responsable de pertenencia a 
grupo empresarial”) ambos del Pliego de Condiciones 
Particulares, en los que se indique que la persona que 
firma lo hace en condición de apoderada, tal y como se 
desprende del Poder Notarial que han presentado en 
la documentación para su participación en la licitación 
referida en el primer párrafo de este escrito. 

SOLVENCIA TÉCNICO 
PROFESIONAL 

El apartado 19 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares dice textualmente: 
 
“Los licitadores deberán cumplir el siguiente requisito de 
solvencia técnica y profesional: 

 Deberán presentar una relación de los principales 
suministros efectuados durante los cinco últimos años, 
indicando su importe, fechas y destinatario público o 
privado de los mismos. Los suministros efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea 



   

 

 

 

una entidad del sector público; cuando el destinatario 
sea una entidad privada, los suministros se acreditarán 
mediante un certificado expedido por ésta o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del licitador. 
Para acreditar la solvencia los suministros deberán ser 
similares a los que constituyen el objeto de la presente 
licitación, en al menos dos certificados de trabajos 
similares por lote al que se presenten….” 

El licitador no presenta ningún documento a tales efectos. 

 

MANUFACTURAS POLISAC, S.A. (Lote 2) 
 

REQUISITO SUBSANACINES REQUERIDAS 

SOLVENCIA ECONÓMICA 
FINANCIERA 

El apartado 18 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares dice textualmente: 
“Los licitadores deberán cumplir el siguiente requisito 
de solvencia económica y financiera: 

 Volumen anual de negocios que, en la suma de 
los tres últimos ejercicios, iguale o supere la 
cantidad por cada uno de los lotes según se 
indica a continuación: 

Lote 1: 60.000 € 
Lote 2: 7.500 € 

En el caso de que un licitador presente oferta a los dos 
lotes objeto de esta licitación, el volumen anual de 
negocios habrá de ser igual o superior a 67.500 €. 
Para acreditar estos extremos, los licitadores deberán 
aportar copia de las cuentas anuales aprobadas y 
justificación de su depósito en el Registro Mercantil o en 
el Registro oficial que corresponda, considerando que el 
último ejercicio será aquel para el que esté vencida la 
obligación de depósito de las cuentas anuales.” 
El licitador no presenta ningún documento a tales 
efectos. 

SOLVENCIA TÉCNICO 
PROFESIONAL 

El apartado 19 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares dice textualmente: 
 
“Los licitadores deberán cumplir el siguiente requisito 
de solvencia técnica y profesional: 

 Deberán presentar una relación de los 
principales suministros efectuados durante los 
cinco últimos años, indicando su importe, 
fechas y destinatario público o privado de los 
mismos. Los suministros efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea una entidad privada, 



   

 

 

 

los suministros se acreditarán mediante un 
certificado expedido por ésta o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del 
licitador. Para acreditar la solvencia los 
suministros deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación, 
en al menos dos certificados de trabajos 
similares por lote al que se presenten….” 

El licitador no presenta ningún documento a tales 
efectos. 

 

NADIZA, S.L. (Lote 2) 
 

REQUISITO SUBSANACINES REQUERIDAS 

PERTENENCIA A GRUPO  
EMPRESARIAL 

Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares 
(“Declaración responsable de pertenencia a grupo 
empresarial”). 
El licitador no ha presentado el referido documento. 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
 
La documentación se deberá remitir mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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